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CONYUGE  DE HECHO

· Formularios N° 1, 3 y 5.
· Documento de identidad de titular y cónyuge de hecho, original y fotocopia de: hojas 1º, 2º y de cambio de domicilio, debiendo constar en ambos igual domicilio.
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En caso de tener afiliado a su cargo a su esposo/a, el cónyuge de hecho estará sujeto a carencia de 90 días según resolución Nº 2183/91 y se descontará un 6% del haber bruto por dicha afiliación (código N° 252)
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                                                                           Firma de Titular

